
X

G08IERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

/
\ ●s

MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
MESCYl'

X, r

EGO DE CONDICIONES GENERALES ESPECÍFICAS
COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS CONEXOS

PL[

AD(»|JISICIÓN DE GIFTCARDS/TICKETS PARA ABASTECIMIENTO DE
COMBUSTIBLE DE LA FLOTILLA VEHICULAR DEL MINISTERIO Y GASOIL

¡  A GRANEL PARA LA PLANTA DE EMERGENCIA

COMPARACION DE PRECIOS
MESCYT-CCC-CP-2024-0001

Sanio Domingo, Distrito Nacional
República Dominicana

BieiD 2024



TABLA DI CONTENIDO

GENERAL IIDADES 5

Prefacio, 5

PARTE I....

PROCEDII/I

7

ENTOS DE LA COMPARACION DE PRECIOS 7

Sección I 7

Instrucci( li es a los Oferentes (lAO)
vos y Alcance
dones e Interpretaciones....

7

Obji.l 7
Def n
Idio i!

1.2 7
1.3 IIa

Pre< ii

Mot í
Norr

Con ]
Pro( ®o Arbitral
De 1 j Publicidad

5 de la Comparación de Precios
o de Contratación

de la Oferta
da de la Oferta.,

ativa Aplicable,
etencia Judicial

1.4 11
1.5 11
1.6
1.7 12
1.8 12
1.9 12

1.10 Etap t
1.11 Órg II
1.12 Atribuciones

1.13 Órg icio Responsable del Proceso
1.14 Exe: i( ión de Responsabilidades
1.15Prácti:as Corruptas o Fraudulentas
I.l6De 1)1 Oferentes/ Proponentes Hábiles e Inhábiles
1.17 Prol ¡lición a Contratar
l.lSDert

1.19Repi
1.20Subs
1.21 Rect fícaciones Aritméticas

Ostración de Capacidad

1.22Garí ri:ías
1.23.1 Gi r mtía de la Seriedad de la Oferta

 para Cont

1.23.2 G{ li mtía de Fiel Cumpl imiento de Contrato
1.23 DeV' i( ición de las Garantías

ratar
e ;entante Legal
aiaciones

1.24Con¡ ultas

1.25Circ ilpres
1.26Enm 4ndas

1.27Recl dios. Impugnaciones y Controversias
1.28Conudión de Veeduría

12

-B: -
●.13V

13
●>14

14
■V,] 14 4/c>y

■«■o
V/

6
17
17
17
18
18

19
19
19
20

Sección IL 21
Datos de h

2.1 Objet)
2.2 Proce 1
2.3 FuentJ
2.4 Cond clones de Pago
2.5 Croncg-ama de Actividades
2.6 Dispo i‘ bilidad y Adquisición del Pliego de Condiciones
2.7 Conoi iiniento y Aceptación del Pliego de Condiciones
2.8 Descr pelón de los Bienes
2.9 Durac í(!n del Suministro
2.10 Pro| i^ima de Suministro
2.11 Pres) ntación de Propuestas Técnicas y Económicas “Sobre A” y “Sobre B’'
2.12 Lugs r, Fecha y Hora
2.13 Fom a para la Presentación de los Documentos Contenidos en el “Sobre A

Comparación de Precios (DCP)
jde la Comparación de Precios
miento de Selección
de Recursos

21
21
21
21
21
22
23
.23
24
25
25
26
26
27

2



2.14 Do n mentación a Presentar
2.15 Presentación de la Documentación Contenida en el “Sobre B”

Sección III

Apertura y Validación de Ofertas

3.1 Proc ii imiento de Apertura de Sobres
3.2 Apeiti ra de “Sobre A”, contentivo de Propuestas Técnicas
3.3 Validación y Verificación de Documentos
3.4 Griter»s de Evaluación

3.5 Fase pe Homologación

3.6 Ape Uira de los “Sobres B”, Contentivos de Propuestas Económicas
3.7 Coníidencialidad del Proceso
3.8 Plaz< ce Mantenimiento de Oferta
3.9 Evali lición Oferta Económica

Sección I>'

27
28

30

30

30
30
30
31
32
33
34
34
34

34

Adjudícac ion

4.1 Grite ips de Adjudicación..
4.2 Emp ití entre Oferentes
4.3 Dec a¡ ación de Desierto....

4.4 Acu :r do de Adjudicación.
4.5 Adju ilcaciones Posteriores

34

34
35
35

...35
35

/

36 .PARTE 2.. .

CONTRAT T

»■

36
-c

><>«'●●36Sección V J

Disposício US Sobre los Contratos....
5.1 Conc iones Generales del Contrato
5.1.1 Val
5.1.2 Gal
5.1.3 Per
5.1.4
5.1.5 Inc
5.1.6 Efe
5.1.7 Ambliación o Reducción de la Contratación
5.1.8 Finilización del Contrato

i< ez del Contrato
aitía de Fiel Cumplimiento de Contrato
eccionamiento del Contrato
’lazo para la Suscripción del Contrato
liiplimiento del Contrato
:jos del Incumplimiento

5.1.9 Su! c mtratos
5.2 Cond ¿iones Específicas del Contrato
5.2.1 Vigencia del Contrato
5.2.2 Inicie del Suministro
5.2.3 Mo Ijficación del Cronograma de Entrega...
5.2.4 Ent esas Subsiguientes

36
36
36
36
36
37
37
37
37
37
37
37
38
38

38PARTE 3...
ENTREGA ¡ RECEPCIÓN 38

38Sección VI

38Recepción de los Productos....
6.1 Requi si tos de Entrega
6.2 Recef Qión Provisional
6.3 Recebe ón Definitiva
6.4 Oblig M iones del Proveedor

Sección VU;

38
39
39
39

39.i.

39Formulan*

3



7.1 Forr
7.2 Ane

iarios Tipo 39
39>

«5

/ O
ro
Z
Q
>

4



GENERAL PAPES

Prefacio

Este modelo sstándar de Pliego de Condiciones Específicas para Compras y Contratacior es de Bienes
y/o Servicios conexos, ha sido elaborado por la Dirección General de Contrataciones Publicas, para
ser utilizado ■ jn los Procedimientos de Licitaciones regidos por la Ley No. 340-06, de fecha dieciocho
(18) de agosiadel dos mil seis (2006), sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Ser/icios. Obras
y Concesioní 3, su modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del
dos mil seis (3)06), y su Reglamento de Aplicación emitido mediante el Decreto No. 54í-12 de fecha
seis (6) de se ptiembre de dos mil doce (2012).

A continuacii m, se incluye una breve descripción de su contenido.

üCACióa/

-■fi
Q

2 f
Ik●V

V-r^ro i
\
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PARTE 1 - F [OCEDIMIENTOS DE LA COMPARACION DE PRECIOS I

Sección I. Instrucciones a los Oferentes (lAO)
\

Esta sección proporciona información para asistir  a los Oferentes énjsj preparación
de sus Ofertas. También incluye información sobre la presentación'; apertura y
evaluación de las ofertas y la adjudicación de los contratos. Las disposiciones de la
Sección I son de uso estándar y obligatorio en todos ios procedimientos de Licitación
para Compras y Contrataciones de Bienes y/o Servicios conexos regidos por la Ley
No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones con modificaciones de Ley No. 449-06 y
su Reglamento de aplicación aprobado mediante Decreto No. 543-12. I

Sección II. Datos de la comparación de Precios

Esta sección contiene disposiciones especificas para cada Compra y Coijitratación de
Bienes y/o Servicios conexos, y complementa la Sección I, Instrucciones a los
Oferentes. '

Apertura y Validación de OfertasSección III.

Esta sección incluye el procedimiento de apertura  y validación de Ofertas, Técnicas y
Económicas, incluye los criterios de evaluación y el procedimiento dé Estudio de
Precios.

Sección IV. Adjudicación

Esta sección incluye los Criterios de Adjudicación y el Procedimiento para
Adjudicaciones Posteriores.

CONTRATOPARTE 2-

Sección V. Disposiciones sobre los Contrato

Esta sección incluye el Contrato, el cual, una vez perfeccionado no ¡deberá ser
modificado, salvo ios aspectos a Incluir de las correcciones o modificaciones que se
hubiesen hecho a la oferta seleccionada y que están permitidas bajo las Instrucciones
a los Oferentes y las Condiciones Generales del Contrato.

Incluye las cláusulas generales y específicas que deberán incluirse en todos los
contratos,

6



PARTE 3 - ENfTREGA Y RECEPCION

Sección VI. Recepción de los Productos

Esta sección incluye los requisitos de la entrega, la recepción provisional y definitiva
de los bienes, así como las obligaciones del proveedor.

Sección Vil. Formularios

Esta sección contiene los formularios de información sobre el oferente, presentación
de oferta y garantias que el oferente deberá presentar conjuntamente con la oferta.

PARTE I
PROCEDIA lENTOS DE LA COMPARACION DE PRECIOS

Sección I

Instrucciones a los Oferentes (lAO)

1.1 Objetivo!; y Alcance

El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas,
técnicas y adnínistrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias,
facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales, que deseen
participar en la Comparación de Precios para la “Adquisición de Giftcards/Tickets para
Abastecimier to de Combustible de la Flotilla Vehicular del Ministerio y Gasoil a Granel para la
planta de Em ;rgencia”, llevada a cabo por el Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología
(MESCyT) (Rí ferencia: MESCYT-CCC-CP-2024- 0001).

Este documen ;o constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente/Propopente omite
suministrar ale Una parte de la información requerida en el presente Pliego de Condiciones Específicas
o presenta una información que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el
riesgo estará < su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta. '

1.2 Definiciones e Interpretaciones

A los efectos de este Pliego de Condiciones Específicas, las palabras y expresiones que se inician
con letra mayi scula y que se citan a continuación tienen el siguiente significado:

Adjudicatario Oferente/Proponente a quien se le adjudica el Contrato u Orden de Compra.

Bienes: Produ otos elaborados a partir de materias primas, consumibles para el funcionamiento de los
Entes Estatales.
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Caso Fortuito: Acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por
ser extraño a ka voluntad de las personas. \

- \

Circular: Acia 'ación que el Comité de Compras y Contrataciones emite de oficio o para dar respuesta
a las consultes planteadas por los Oferentes/Proponentes con relación al contenido del Pliego de
Condiciones, formularios, otra Circular o anexos,  y que se hace de conocimiento de todos los
Oferentes/Pro 3onentes. \ .>■—x.

/-o/

v: ]

Comité de Ce moras y Contrataciones: Órgano Administrativo de carácter permanente ijesponsable
de la designación de los peritos que elaborarán las especificaciones técnicas del bien a ¿quirir y del
servicio u obró a contratar, la aprobación de los Pliegos de Condiciones Especificas, del Procedimiento
de Selección el dictamen emitido por los peritos designados para evaluar ofertas, I

Compromiso de Confidencialidad: Documento suscrito por el Oferente/Proponente para recibir
información d¿ la Licitación, i

Consorcio: Uniones temporales de empresas que sin constituir una nueva persona jurídica se
organizan para participar en un procedimiento de contratación. '

imunicación escrita, remitida por un Oferente/Proponente conforme al procedimiento
recibida por el Comité de Compras y Contrataciones, solicitando aclaración,

o modificación sobre aspectos relacionados exclusivamente con el] Pliego de

Consulta: Ce
establecido ]
interpretación
Condiciones Específicas,

Contrato: Documento suscrito entre la institución  y el Adjudicatario elaborado de conformidad con los
requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas y en la Ley. ¡

Credenciales: Documentos que demuestran las calificaciones profesionales y técnicas de un
Oferente/Prof onente, presentados como parte de la Oferta Técnica y en la forma establecida en el
Pliego de Condiciones Especificas, para ser evaluados y calificados por los peritos, lo que
posteriormenla pasa a la aprobación del Comité de Compras y Contrataciones de la entidad
contratante, (on el fin de seleccionar los Proponentes Habilitados, para la apertura de su Oferta
Económica Sobre B. !

Cronoqrama de Actividades: Cronología del Proceso de Licitación.

Día: Significa días calendarios.

Dias Hábiles Significa día sin contar los sábados, domingos ni días feriados.

Enmienda: Comunicación escrita, emitida por el Comité de Compras y Contrataciones, con el fin de
modificar el contenido del Pliego de Condiciones Específicas, formularios, anexos u otra Enmienda y
que se hace de conocimiento de todos los Oferentes/Proponentes.

Entidad Cor tratante: El organismo, órgano o dependencia del sector público, del ámbito de
aplicación de la Ley No. 340-06, que ha llevado a cabo un proceso contractual y celebra un Contrato.

Estado: Estado Dominicano.
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Fichas TécAfcas: Documentos contentivos de las Especificaciones Técnicas
Entidad Con itante. requeridas por la

ftierza Mayb i Cualquier evento o situación que escapen al control de la Entidad Contratante
imprevisible 1=1 inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son a manera
enunciativa paro no limitativa, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones,
temblores dp tierra, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayore?

áveras e inusuales del tiempo.condiciones ¿

interesado; Cualquier persona natural o jurídica que tenga interés en cualquier procedimiento de
compras que se esté llevando a cabo. i

Comparaciór .de Precios: consiste en una amplia convocatoria  a personas naturales, o Mdicas
.registro respectivo. Este proceso sólo aplica para compra de bienes comunes-con

especificaciof es estándar, adquisiciones de servicios y obras menores.

Líder del Cor jarcio: Persona natural o jurídica del Consorcio que ha sido designada como tal.

Máxima Autoridad Ejecutiva: El titular o el representante legal de la Entidad Contratante o quien
tenga la autor ición para celebrar Contrato.

N_otificación * jfe la Adjudicación: Notificación escrita al Adjudicatario y a los demás participantes

sobre los resj l^dos finales del Procedimiento de Licitación, dentro de un plazo de cinco (05) dias
hábiles contaios a partir del Acto de Adjudicación.

Oferta Econái ica: Precio fijado por el Oferente en su Propuesta.

Oferta Técnk i Especificaciones de carácter técnico-legal de los bienes a ser adquiridos.

nente: Persona natural o jurídica iegalmente capacitada para participaren el proceso

inscritas en 6

Oferente/Pro

de compra. |1

Oferente/Proc onente Habilitado: Aquel que participa en el proceso de Licitación y resulta Conforme
en la fase de S'feluación Técnica del Proceso.

Peritos: funci
otra entidad

rios expertos en la materia del proceso llevado a cabo, de la Entidad Contratante, de
. ífclica o contratados para el efecto y que colaborarán asesorando, arializando y

evaluando prof ijestas, confeccionando los informes que contengan los resultados y sirvan de sustento
para las decisiones que deba adoptar el Comité de Compras y Contrataciones.

Prácticas de áólusión: Es un acuerdo entre dos o más partes, diseñado para obtener un propósito
impropio, incluyéndo el influenciar inapropiadamente la actuación de otra parte.

!  !

Prácticas Co< rbitívas: Es dañar o perjudicar, o amenazar con dañar o perjudicar directa o
indirectamente á cualquier parte, o a sus propiedades para influenciar inapropiadamente la actuación
de una parte.
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Prácticas Obstructivas: Es destruir, falsificar, alterar u ocultar en forma deliberada pruebas
importantes respecto de su participación en un proceso de compra o incidir en la investigación o
formular declíiraciones farsas a los investigadores con la intensión de impedir sustancialmente una
investigación de la Entidad Contratante referente  a acusaciones sobre prácticas corruptas,
fraudulentas, coercitivas, o colusorias y/o amenazar, acosar o intimidar a una parte con 'el propósito
de impedir qu' í dicha parte revele lo que sabe acerca de asuntos pertinentes a la investigación, o que
lleve adelante la investigación, o la ejecución de un Contrato. ■

Pliego de Condiciones Especificas: Documento que contiene todas las condiciones Ipor las que
habrán de regiirse las partes en la presente Comparación de Precios. ,

Proveedor: C ferente/Proponente que, habiendo participado en la Comparación de Precios, resulta
adjudicatario del contrato y suministra productos de acuerdo a los Pliegos de Condiciones Específicas:
Representan e Legal: Persona física o natural acreditada como tal por el Oferente/ Proppnente.

Reporte de Lugares Ocupados: Formulario que contiene los precios ofertados en el procedimiento,
organizados c e menor a mayor.

Resolución <le la Adjudicación: Acto Administrativo mediante el cual el Comité de Compras y
Contrataciones procede a la Adjudicación al/ios oferentes(s) del o los Contratos objeto del
procedimiento de compra o contratación

Sobre: Paquete que contiene las credenciales del Oferente/Proponente y las Propuestas Técnicas o
Económicas. i

Unidad Qpendiva de Compras v Contrataciones (UOCC): Unidad encargada de la parte operativa
de los procedimientos de Compras y Contrataciones. '

Para la interpretación del presente Pliego de Condiciones Especificas:

>  Las palabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente a! plural y
viceversa, cuando la interpretación de los textos escritos lo requiera. ¡

>  El término “por escrito” significa una comunicación escrita con prueba de recepción.
>  Toda indicación a capítulo, numeral, inciso. Circular, Enmienda, formulario o anexo

se entiende referida a la expresión correspondiente de este Pliego de Condiciones
Específicas, salvo indicación expresa en contrario. Los títulos de capítulos,
formularios y anexos son utilizados exclusivamente a efectos indicativos y no
afectarán su interpretación.

>  Las palabras que se inician en mayúscula y que no se encuentran definidas en este
documento se interpretarán de acuerdo a las normas legales dominicanas.

> Toda cláusula imprecisa, ambigua, contradictoria u oscura a criterio de la Entidad
Contratante, se interpretará en el sentido más favorable a ésta. '

>  Las referencias a plazos se entenderán como días calendario, i salvo que
expresamente se utilice la expresión de “días hábiles", en cuyo caso serán días
hábiles de acuerdo con la legislación dominicana.
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1.3 Idioma

El idioma oficial de la presente Comparación de Precios es el español, por tanto, toda la
corresponden ;ia y documentos generados durante el procedimiento que intercambien el
Oferente/Proponente y el Comité de Compras y Contrataciones deberán ser presentados en este
idioma o, de e xontrarse en idioma distinto, deberán contar con ia traducción al español realizada por
un intérprete j Jdicial debidamente autorizado. i

/.● -o

1.4 Precio d< ja Oferta

Los precios cc tizados por el Oferente en el Formularlo de Presentación de Oferta Económica deberán
ajustarse a lo: requerimientos que se indican a continuación.

Todos los lotíS y/o artículos deberán enumerarse  y cotizarse por separado en el Fo|rmulario de
Presentación je Oferta Económica. Si un formulario de Oferta Económica detalla artículos, pero no
los cotiza, se asumirá que está incluido en la Oferta. Asimismo, cuando algún lote o artículo no
aparezca en ( I formulario de Oferta Económica se asumirá de igual manera, que está incluido en la
Oferta.

El desglose cá los componentes de los precios se requiere con el único propósito de facilitar a la
Entidad Contr ajante la comparación de las Ofertas. !

El precio coti2ádo en el formulario de Presentación de la Oferta Económica deberá sere| precio total
de la oferta, e (¿luyendo cualquier descuento que se ofrezca. - I

Los precios cc tizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y no estarán sujetos
a ninguna va iación por ningún motivo, salvo lo establecido en los Datos de la Comparación de
Precios.

1.5 Moneda je la Oferta

a; Oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominicanos, RD$), aEl precio en
excepción de los Contratos de suministros desde el exterior, en los que podrá expresarse en la
moneda del p ajs de origen de los mismos,

De ser así, el rnporte de la oferta se calculará sobre la base del tipo de cambio vendedorjdel BANCO
CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA vigente al cierre del día anterior a la fecha de recepción
de ofertas.

1.6 Normati\ a Aplicable

El proceso de Licitación, el Contrato y su posterior ejecución se regirán por la Constitución de la
República Do niinicana, Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras
y Concesione de fecha dieciocho (18) de agosto del 2006, su modificatoria contenida en la Ley No.
449-06 de fec la seis (06) de diciembre del 2006;  y su Reglamento de Aplicación emitido mediante el
Decreto No. í 43-12, de fecha Seis (06) de septiembre del 2012, por las normas que se dicten en el
marco de la rr isma, así como por el presente Pliego de Condiciones y por el Contrato a intervenir.
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Ipcumentos que integran el Contrato serán considerados como reciprocamenteTodos los

explicativos.

Para la aplic. tiión de la norma, su interpretación o resolución de conflictos o controversias, se seguirá
el siguiente c iten de prelación:

La 0 onstitución de la República Dominicana:
La .ey No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Con! lesiones, de fecha 18 de agosto del 2006 y su modificatoria contenida en la Ley No. 449-
06 d^lfecha seis (06) de diciembre del 2006;
El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No. 543-12,
de f( cha Seis (06) de septiembre del 2012;

El F l^go de Condiciones Específicas;
La ü ferta y las muestras que se hubieren acompañado;
La l- djudicación;
El C intrato;
La d 'irlen de Compra. : V

1)
2)

3)

4)
5)
6)
7)
8)

vr'
1.7 Compe encía Judicial

Todo litigio,' controversia o reclamación resultante de este documento y/o el o los| Contratos a
intervenir, si! si incumplimientos, interpretaciones, resoluciones o nulidades serán sometidos al Tribunai
Superior Adriinistrativo conforme al procedimiento establecido en la Ley que instituye el Tribunal
Superior Adininistrativo. ■

1.8 Procesj )¡|Arbítral

De común í cuerdo entre las partes, podrán acogerse al procedimiento de Arbitraje Ccmercial de la
República í cpiinicana, de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 479-08, de fecha treinta
(30) de dicielibre del dos mil ocho (2008).

1.9 De la fiublicidad

La convocaf )ria a presentar Ofertas en las Comparaciones de Precios deberá efectuarse mediante
la publicaciói en el portal institucional y en el portal del órgano rector, con un mínimo de' Cinco (05)
días hábiles cíe anticipación a la fecha fijada para la recepción de ofertas.

La comprob iGión de que en un llamado a Comparación de Precios se hubieran omitido los requisitos
de pubíicidc i¡ dará lugar a la cancelación inmediata del procedimiento por parte de la autoridad de
aplicación e i cualquier estado de trámite en que se encuentre,

1.10 Etapas de la Comparación de Precios
Las Compa aciones de Precios, podrán ser de Etapa Única o de Etapas Múltiples.

Etapa Únic
Cuando la paración de las Ofertas y de la calidad de ios Oferentes se realiza en un mismo acto.
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Etapa Múltiph:
Cuando la Oídlas Técnicas y las Ofertas Económicas se evalúan en etapas separadas: ¡

cia con el proceso de entrega de los “Sobres A”, contentivos de las Ofertas Técnicas,
de las muestras, si procede, en acto público y en presencia de Notario Público,
a valoración de las Ofertas Técnicas y la Resolución emitida por el Comité de Compras
es sobre los resultados del Proceso de Homologación.

Etapa II: Se irticia con la apertura y lectura en acto público y en presencia de Notario Público de las
Ofertas Econcqiicas “Sobre B”, que se mantenían en custodia y que resultaron habililados en la
primera etap j del procedimiento, y concluye con la Resolución de Adjudicación a los
Oferentes/Pro )0nentes. i

Etapa I: Se in
acompañadas
Concluye con
y Contratacior

1.11 Órgano de Contratación

El órgano adrr inistrativo competente para ia contratación de ios bienes a ser adquiridos es la Entidad
Contratante er la persona de la Máxima Autoridad Ejecutiva de la institución. '

1.12 AtribucK nes

Son atríbucíoles de la Entidad Contratante, sin carácter limitativo, las siguientes:

a) Definii l,a Unidad Administrativa que tendrá la responsabilidad técnica de la gestió^i.
b) Nomb ara los Peritos,
c) Deterr linar funciones y responsabilidades por unidad partícipe y por funcionario vinculado al

procei 0.
d) Cancelar, declarar desierta o nula, total o parcialmente la Comparación de Predos, por las

causa; que considere pertinentes. En consecuencia, podrá efectuar otra Comparación de
Precios en los términos y condiciones que determine.

1.13 Órgano Responsable del Proceso

El Órgano reí;É)onsable del proceso de Comparación de Precios, es el Comité de Compras y
Contratacione! El Comité de Compras y Contrataciones está integrado por cinco (05) miembros:

> El fun( ionario de mayor jerarquía de la institución, o quien este designe, quien lo presidirá;
> El Dir€ ctor Administrativo Financiero de la entidad, o su delegado; '
> El Cor sultor Jurídico de la entidad, quien actuará en calidad de Asesor Legal; I
> El res[ionsable del Área de Planificación y Desarrollo o su equivalente; ■
> El responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información.

1.14Exencíór de Responsabilidades

El Comité de Cpmpras y Contrataciones no estará obligado a declarar habilitado y/o Adjiidicaíario a
ningún Oferen d/Proponente que haya presentado sus Credenciales y/u Ofertas, si las mismas no
demuestran qi ie cumplen con los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones
Específicas, i'
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1.15 Práctica 5,Corruptas o Fraudulentas

Las prácticas prruptas o fraudulentas comprendidas en el Código Penal o en la Convención
Interamerican 3 contra la Corrupción, o cualquier acuerdo entre proponentes o con terceros, que-
establecieren J'ácticas restrictivas a la libre competencia, serán causales determinantes |del rechazo
de la propues a en cualquier estado del procedimiento de selección, o de la rescisión deljContrato, si
éste ya se hubiere celebrado. A los efectos anteriores se entenderá por: ,

a) “Prác tica Corrupta", al ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud de cualquier cosa de
valor con el fin de influir en la actuación de un funcionario público u obtener ’pna ventaja
indeb da con respecto al proceso de contratación  o a la ejecución del Contrato, y; '

Práítjca Fraudulenta”, es cualquier acto u omisión incluyendo una tergiversación de los
hechc s con el fin de influir en un proceso de contratación o en la ejecución de un pontrato de
obra )ública en perjuicio del contratante; la expresión comprende las prácticas colusorias
entre os licitantes (con anterioridad o posterioridad a la presentación de las ofertas) con el fin
de es ablecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos y privar al contratante
de las ventajas de la competencia libre y abierta, coercitivas y obstructiva.

1.16 De los C fprentes/ Proponentes Hábiles e Inhábiles

b)

Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera que haya adquirido el Pliego de Condiciones,
tendrá derecn >|a participar en la presente Licitación, siempre y cuando reúna las condiciones exigidas
y no se encuentre afectada por el régimen de prohibiciones establecido en el presente Pliego de
Condiciones.

1.17 Prohibicií^n a Contratar
j

No podrán pa1|cipar como Oferentes/Proponentes, en forma directa o indirecta, las persbnas físicas
o sociedades xmerciales que se relacionan a continuación;

a Presidente y Vicepresidente de la República: los Secretarios y Subsecretarios de
istado; los Senadores y Diputados del Congreso de la República; los Magistrados de la
¡5|jprema Corte de Justicia, de los demás tribunales del orden judicial, de la Cámara de
;; jentas y de la Junta Central Electoral; los Síndicos y  ¡

1)

i Regidores de los Ayuntamientos de los Municipios y del Distrito Nacional; '^l Contralor
Beneral de la República y el Subcontralor; el Director de Presupuesto y Subdirector; el
jjrector Nacional de Planificación y el Subdirector; el Procurador General de la
República y los demás miembros del Ministerio Público; el Tesorero Nacional y el
5ubtesorero y demás funcionarios de primer y segundo nivel de jerarquía de las

: nstituciones incluidas bajo el ámbito de aplicación de la Ley No. 340-06; ¡

,.ós jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, así como el jefe y
: subjefes de la Policía Nacional:

2)

.os funcionarios públicos con injerencia o poder de decisión en cualquier etapa del
)rocedimiento de contratación administrativa:

3)
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4) ■ pdo personal de la entidad contratante;

I os parientes por consanguinidad hasta el tercer grado o por afinidad hasta el segundo

(rpdo, inclusive, de los funcionarios relacionados con la contratación cubiertos por la
[ rphibición, asi como los cónyuges, las parejas en unión libre, las personas vinculadas
íbn análoga relación de convivencia afectiva o con las que hayan procreado hijos, y
(escondientes de estas personas;

lis personas jurídicas en las cuales las personas naturales a las que se [refieren los
Numerales 1 al 4 tengan una participación superior al diez por ciento (10%) del capital

í cjcial, dentro de los seis meses anteriores a la fecha de la convocatoria; I

I as personas físicas o jurídicas que hayan intervenido como asesoras en cualquier etapa
(l¿l procedimiento de contratación o hayan participado en la elaboraQión. dejas,
f ¡specificaciones técnicas o los diseños respectivos, salvo en el caso de los contratos de
i upervisión;

5)

6)

7)

Las personas físicas o jurídicas que hayan sido condenadas mediante sentencia que
haya adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada por delitos falsedad
o :ontra la propiedad, o por delitos de cohecho, malversación de fondos públicos, tráfico
(le influencia, prevaricación, revelación de secretos, uso de información pjivilegiada o
delitos contra las finanzas públicas, hasta que haya transcurrido un lapso igual al doble

d^ la condena. Si la condena fuera por delito contra la administración! pública, la
I )fbhibición para contratar con e! Estado será perpetua;

8)

9) Las empresas cuyos directivos hayan sido condenados por delitos contra la
udministración pública, delitos contra la fe pública o delitos comprendidos en las
convenciones internacionales de las que el país sea signatario;

10) !.as personas físicas o jurídicas que se encontraren inhabilitadas en virtud de cualquier
Drídenamiento jurídico;

11) .^s personas que suministraren informaciones falsas o que participen en actividades
legales o fraudulentas relacionadas con la contratación;

12) .as personas naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente
i;on inhabilitación temporal o permanente para contratar con entidades del sector
I )úblico, de acuerdo a lo dispuesto por la presente ley y sus reglamentos; ;

13) .as personas naturales o jurídicas que no estén al día en el cumplimiento de sus
I )bligaciones tributarias o de la seguridad social, de acuerdo con lo que establezcan las
lormativas vigentes;

PARRAFO I: 3ara los funcionarios contemplados en ios Numerales 1 y 2, la prohibición se extenderá
hasta seis (6) [ leses después de la salida del cargo. |
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^ara las personas incluidas en los Numerales 5 y  6 relacionadas con el personal referido
3, la prohibición será de aplicación en el ámbito de la institución en que éstos últimos

PARRAFO II
en e! Numen il

prestan servi )io.

En adición a as disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 340-06 con sus modificaciones NO podrán
contratar con al Estado dominicano los proveedores que no hayan actualizado sus datos en el Registro
de Proveedo a|s del Estado.

1.18 Demostración de Capacidad para Contratar

Los Oferente ;/Proponentes deben demostrar que:

Roseen las calificaciones profesionales y técnicas que aseguren su competencia, los
recursos financieros, el equipo y demás medios físicos, la fiabilidad, la experiencia y el
personal necesario para ejecutar el contrato.

1)

No están embargados, en estado de quiebra o en proceso de liquidación: sus negocios
no han sido puestos bajo administración judicial,  y sus actividades comercales no han
sido suspendidas ni se ha iniciado procedimiento judicial en su contra por cualquiera de
os motivos precedentes; ¡

2)

Han cumplido con sus obligaciones tributarias y de seguridad social3)

■lan cumplido con las demás condiciones de participación, establecidas de antemano en
os avisos y el presente Pliego de Condiciones;

4)

5) 3e encuentran legalmente domiciliados y establecidos en el pais, cuando se trate de
icitaciones públicas nacionales:

6) 3ue los fines sociales sean compatibles con el objeto contractual;

1.19 Represe ruante Legal

Todos los doc ümentos que presente el Oferente/Proponente dentro de la presente Licitación deberán
estar firmados por él, o su Representante Legal, debidamente facultado ai efecto. '

1.20 Subsani ejiones

A los fines de a presente Licitación se considera que una Oferta se ajusta sustancial^eníe a los
Pliegos de C íijidiciones, cuando concuerda con todos los términos y especificaciones de dichos
documentos, ¡ ir desviaciones, reservas, omisiones o errores significativos. La ausencia de requisitos
relativos a las credenciales de los oferentes es siempre subsanable.

La determinación de la Entidad Contratante de que una Oferta se ajusta sustancialmente a los
documentos ds la Licitación se basará en el contenido de la propia Oferta, sin que tenga que recurrir
a pruebas extehas.
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Siempre qu€ se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable entendiendo por éstos,
generalmentiíii aquellas cuestiones que no afecten e! principio de que las Ofertas deben ajustarse
sustancialmente a los Pliegos de Condiciones, la Entidad Contratante podrá solicitar que, en un plazo
breve. El Oferente/Proponente suministre la información faltante.

Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores  u omisiones se interpretará en todos los casos
bajo el enten Jido de que la Entidad Contratante tenga la posibilidad de contar con la mayor cantidad
de ofertas validas posibles y de evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea privada
de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad.|

xnsiderar error u omisión subsanable, cualquier corrección que altere la sustancia de
■a que se la mejore,

No se podrá
una oferta pa

La Entidad Contratante rechazará toda Oferta que no se ajuste sustancialmente al Pliego de
Condiciones ¡Específica. No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier Oferta,
que inicialmeite no se ajustaba a dicho Pliego, posteriormente se ajuste al mismo.

1.21 Rectificaciones Aritméticas

Para fines de subsanaciones, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera:

3i existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida
nultiplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será
corregido.

a)

5i ia discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera:
ísto es, prevaleciendo las cantidades parciales y corrigiendo los totales,

b)

dI existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en
)alabras.

0)

Si el Oferente no acepta ia corrección de los errores, su Oferta será rechazada.

1.22 Garantías

Los importes c orrespondientes a las garantías deberán hacerse en la misma moneda utilizada para la
presentación c e la Oferta. Cualquier garantía presentada en una moneda diferente a ia presentada en
la Oferta será descalificada sin más trámite.

Los Oferentes'Proponentes deberán presentar las siguientes garantías;

1.23.1 Garant a de la Seriedad de la Oferta

Correspondier te a! uno por ciento (1%) del monto total de ia Oferta,

PÁRRAFO I. I.a Garantía de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento obligatorio v vendrá
incluida dent ó de la Oferta Económica. La omisión en la presentación de la Oferta de la
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Garantía dé Seriedad de Oferta o cuando la misma fuera insuficiente, conllevará la
desestimación de la Oferta sin más trámite.

1.23.2 Garar tfa de Fiel Cumplimiento de Contrato

Los Adjudica tarios cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos de Diez Mil
Dólares de as Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (US$10.000,00), están obligados a
constituir un; ¡ Garantía Bancaria o Pólizas de Fianzas de compañías aseguradoras dé reconocida N
solvencia en la República Dominicana, con las condiciones de ser incondicionales, irrevocables y
renovables, sn ei plazo de Cinco (5) días hábiles, contados a partir de la Notificación de la
Adjudicación por el importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total del Contrato a intervenir,
a disposiciór de la Entidad Contratante, cualquiera que haya sido el procedimiento y ta forma de
Adjudicación del Contrato. En el caso de que el adjudicatario sea una Micro, Pequeña y Mediana
empresa (Mi ̂ ME) el importe de ia garantía será de un UNO POR CIENTO (1%). La Garantía de Fiel
Cumpiimientuide Contrato debe ser emitida por una entidad bancaria de reconocida solvencia éh la
República De minicana.

\

La no compíicecencia del Oferente Adjudicatario a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de
Contrato se e litenderá que renuncia a ia Adjudicación y se procederá a la ejecución de la Garantía de
Seriedad de a Oferta.

Cuando hub ase negativa a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la Entidad
Contratante, como Organo de Ejecución del Contrato, notificará la Adjudicación de los renglones
correspondie ites al Oferente que hubiera obtenido la siguiente posición en el proceso de Adjudicación,
conforme al Reporte de Lugares Ocupados. El nuevo Oferente Adjudicatario depositará la Garantía y
suscribirá el Contrato de acuerdo al plazo que le será otorgado por la Entidad Contratante, mediante
comunicaciór formal,

1.23 Devolui rón de las Garantías

a) Garmtía de ia Seriedad de la Oferta: Tanto al Adjudicatario como a los demás oferentes
par icipantes una vez integrada la garantía de fiel cumplimiento de contrato.

b) Gara itía de Fiel Cumplimiento de Contrato: Una vez cumplido el contrato a satisfacción de
la E ntidad Contraíante, cuando no quede pendiente la aplicación de multa o penalidad
algi na.

1.24 Consulta

Los interesados podrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca del Pliego de
Condiciones lispecíficas, hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del
plazo para ia jresentación de las Ofertas. Las consultas las formularán los Oferentes por escrito, sus
representantes legales, o quien éstos identifiquen para ei efecto. La Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones^ dentro del plazo previsto, se encargará de obtener las respuestas conforme a la
naturaleza de la misma.
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Las Consultes;se remitirán al Comité de Compras y Contrataciones, dirigidas a:

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA,
MESCYT-CCC-CP-2024-0001
Av. Máximo Gómez No. 31
809-731-1100 Ext. 4240, 4133, 4139 y 4451. :
compras@mescvt.qob.do/vbautista@mescvt.qob.do

Referencia:
Dirección:
Teléfonos:
Correo electrónico:

1.25 Circula’és

El Comité de Compras y Contrataciones podrá emitir Circulares de oficio o para dar respuesta a las
Consultas pl; iiiteadas por los Oferentes/Proponentes con relación al contenido del presente Pliego de
Condiciones formularios, otras Circulares o anexos. Las Circulares se harán de conocimiento de todos
los Oferentes/Proponentes. Dichas circulares deberán ser emitidas solo con las preguntas y las
respuestas,
SETENTA Y
deberán ser

Específicas ]

sin identificar quien consultó, en un plazo no más allá de la fecha que ¡signifique el
CINCO POR CIENTO (75%) del plazo previsto para la presentación de |as Ofertas y
notificadas a todos los Oferentes que hayan adquirido el Pliego de Condiciones
publicadas en el portal institucional y en el administrado por el Órgano Rector,

1.26 Enmíer das

De considern|o necesario, por iniciativa propia o como consecuencia de una Consulta, el Comité de
Compras y Contrataciones podrá modificar, mediante Enmiendas, el Pliego de Condiciones
Específicas, formularios, otras Enmiendas o anexos. Las Enmiendas se harán de conocimiento de
todos los Oferentes/Proponentes y se publicarán en el portal institucional y en el admin strado por el
Órgano Rectx.

Tanto las Enmiendas como las Circulares emitidas por el Comité de Compras y Contrataciones
pasarán a constituir parte integral del presente Pliego de Condiciones y en consecuencia, serán de
cumplimientí obligatorio para todos los Oferentes/Proponentes, !

1.27 Reclarr os, Impugnaciones y Controversias

En los casos en que los Oferentes/Proponentes no estén conformes con la Resolución de

Adjudicación, Ijendrán derecho a recurrir dicha Adjudicación. El recurso contra el acto de Adjudicación
deberá formiillzarse por escrito y seguirá los siguientes pasos:

El recurrente presentará la impugnación ante la Entidad Contratante en un plazq no mayor de
diez días (10) a partir de la fecha del hecho impugnado o de la fecha en que razonablemente
el recurrente debió haber conocido el hecho. La Entidad pondrá a disposición del recurrente
los c peumentos relevantes correspondientes a la actuación en cuestión, con la excepción de
aquí lias informaciones declaradas como confidenciales por otros Oferentes o Adjudicatarios,
salvi) que medie su consentimiento. '

1.

2. En li is casos de impugnación de Adjudicaciones, para fundamentar el recurso, el mismo se
regir 3¡por las reglas de impugnación establecidas en los Pliegos de Condiciones Especificas.
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Cade una de las partes deberá acompañar sus escritos de los documentos que hará valer en

apoy:^jde sus pretensiones. Toda entidad que conozca de un recurso deberá analizar toda la
docu Tientación depositada o producida por la Entidad Contratante. |

3.

4. La eilidad notificará la interposición del recurso a los terceros involucrados, dentro de urT
plazc |de cinco (5) dias hábiles.

Los5. :erceros estarán obligados a contestar sobre el recurso dentro de cinco (5) dias
calendario, a partir de la recepción de notificación del recurso, de lo contrario quedarán
exclLidos de los debates. ●b

La eí tldad estará obligada a resolver el conflicto, mediante resolución motivada, en un plazo
no trayor de quince (15) dias calendario, a partir de la contestación del recurso o del
vencí Tiiento del plazo para hacerlo. '

6.

El Ó'Sjano Rector podrá tomar medidas precautorias oportunas, mientras se encuentre
pend ente la resolución de una impugnación para preservar la oportunidad de| corregir un
incumplimiento potencial de esta ley y sus reglamentos, incluyendo la suspensión de la
adjuc icación o la ejecución de un Contrato que ya ha sido Adjudicado,

7.

Las r5Soluciones que dicten las Entidades Contratantes podrán ser apeladas, cúmpliendo el
mismD procedimiento y con los mismos plazos, ante el Órgano Rector, dando por concluida
la Via administrativa, i

8.

Párrafo I.- En
Contratante d

caso de que un Oferente/Proponente iniciare un procedimiento de apelación, la Entidad
aberá poner a disposición del Órgano Rector copia fiel del expediente completo.

Párrafo II.- L< presentación de una impugnación de parte de un Oferente o Proveedor, no perjudicará
la participacicn de éste en Comparaciones de Precios en curso o futuras, siempre que la misma no
esté basada í r^ hechos falsos.

Las controver >ias no resueltas por los procedimientos indicados en el articulo anterior serán sometidas
al Tribunal Su 3erior Administrativo, o por decisión de las partes, a arbitraje.

La informaciói i suministrada al Organismo Contratante en eí proceso de Licitación, o en el proceso de
impugnación i le la Resolución Administrativa, que sea declarada como confidencial por el Oferente,
no podrá ser (¡pulgada si dicha información pudiese perjudicar los intereses comerciales legítimos de
quien la aport' )''o pudiese perjudicar la competencia leal entre los Proveedores.

1.28 Comisíó li de Veeduría

Las Veeduría
comunidad al

5 son el mecanismo de control social, que, de manera más concreta, acerca a la
ejercicio y desempeño de la gestión pública y la función administrativa.

Los interesadas podrán contactar a la Comisión de Veeduría de MINISTERIO DE EDUCACION
SUPERIOR, C lENCIA Y TECNOLOGIA, a través de los siguientes datos:
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COMISION DE VEEDURIA

MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA
María de Lourdes López

809-847-3391

mdl.ldiaz@gmail.com

Nombre de contacto:
Teléfono:

Correo electrónico:

Sección II

Datos de la Comparación de Precios (DCP)

2.1 Objeto da la Comparación de Precios

Constituye el" objeto de la presente convocatoria la “Adquisición de giftcards/tickets para
Abastecimie nto de Combustible de la Flotilla Vehicular del Ministerio y Gasoil a Granel para la
Planta de Emergencia”, de acuerdo con las condiciones fijadas en el presente Pliego deCondiciones
Específicas. '

2.2 Procedimiento de Selección

El procedimiento de selección que utilizaremos para este proceso de compras es una
Comparación: de Precios, que consiste en una amplia convocatoria a personas inaturales o
jurídicas inscritas en el registro respectivo. Este proceso sólo aplica para compra de bienes
comunes co: iijespecificaciones estándar, adquisiciones de servicios y obras menores.

2.3 Fuente d i Recursos

MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA, de conformidad con el

Artículo 32 de I Reglamento No. 543-12 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios
y Obras, ha I binado las medidas previsoras necesarias a los fines de garantizar la apropiación de
fondos corres jondiente, dentro del Presupuesto del 2024, que sustentará el pago de todos los bienes
adjudicados j .adquiridos mediante la presente Licitación. Las partidas de fondos para liquidar las
entregas proi llamadas serán debidamente especializadas para tales fines, a efecto'de que las
condiciones c íntractuales no sufran ningún tipo de variación durante el tiempo de ejecución del mismo.

2.4 Condicio íes de Pago

La Entidad Contratante no podrá comprometerse a entregar, por concepto de avance, un porcentaje
mayor al veini e por ciento (20%) del valor del Contrato.

En caso de ai e el adjudicatario del contrato sea una Micro. Pequeña v Mediana empresa ÍMIPYME1
la entidad con ratante deberá entregar un avance inicial correspondiente al veinte por ciento (20%) del
valor del contiato, para fortalecer su capacidad económica, contra la presentación de la garantía del
buen uso del ¿nticípo.
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Para los der i^s casos (Gran Empresa) La forma de oaao es crédito a 90 dias. despuéside la entrega
de los biene 5

2.5 Cronogi ̂ ma de Actividades^

ACTIVIDADES PERIODO DE EJECUCION

09 de enero del 2024
1. Covocatoria

í )do para realizar consultas por parte de
i iteresados

2. Peí
50% del plazo para presentar Ofertas
Hasta el 15/01/2024 a las 09:00 a.m.los

allá de la feclla que signifiqueNo más

el 75% del plazo para presentar Ofertas
Hasta el 16/01/2024. 1

3. Pl£Z3 para emitir respuesta por parte del

Co t ité de Compras y Contrataciones

4. Re: ípción y apertura de las Propuestas: 18 de enero del 2024

Hasta las 14:05P.M..Si 1 )re A

Plazo razonable confolme al objeto de
la contratación. 24/01/2024.

5. Ve'i ficación, Validación y Evaluación

cor t mido de las Propuestas “Sobre A

Plazo razonable conforme al objeto de
la Contratación. 24/01/2024.

6. No Aleación de errores u omisiones de

nati'aleza subsanables de las ofertas

tec] 1 cas

Plazo razonable confohne al objeto de
la Contratación. ^

Hasta el 25/01/2024 a las 12: OO.PM

7. Peí iódo de subsanación de ofertas técnica

Plazo razonable conforme al objeto de
la Contratación.

Hasta el 31/01/2024 a las 12:00 m

8. Poi (eración de subsanación de ofertas

sobn:A

I
Nota: Incluir { rl el cronograma una actividad de reunión técnica o aclaratoria, si procede.
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9. Re( ción y apertura de las Propuestas:
re B”

i P
1 r 09 de febrero del 2024¡

hasta las 12:00Pm. ISo

Concluido el proceso j de evaluación.
20/02/2024. 1

10.
Adj jjiicación

5  días hábiles a partir del Acto
Administrativo de Adjuldicáción."'11. Not ficación y Publicación de Adjudicación

Dentro de los siguientes 05 días hábiles,
contados a partir de la 'Notificación de

Adjudicación. ¡
12. Pla2q

Ban j iria de Fiel Cumplimiento de Contrato

para la constitución de la Garantía

No mayor a 20 días hábiles contados a

partir de la Ncjtificación de
Adjudicación. i13. Sus< 1 ipción del Contrato

14. Pub ij nación de los Contratos en el portal
insti t ición y en el portal administrado por el

Órgii^o Rector.

Inmediatamente después de suscritos
por las partes. |

2.6 Disponib I dad y Adquisición del Pliego de Condiciones

El Pliego de C (jndiciones estará disponible para quien lo solicite, en la sede central del Ministerio de
Educación S jperior, Ciencia y Tecnología, ubicada en la Máximo Gómez No. 31 en ̂l horario de
8:00 am a 4:0) pm, en la fecha indicada en el Cronograma de la Comparación de Preqios, y en la
página Web qb la institución www.mescyt.gob.do y en el portal administrado por el Órgano Rector,

www.compras g cminicana.qov.do. para todos los interesados.

El Oferente cl|3 adquiera el Pliego de Condiciones a través de la página Web de la institución,
wvm.mescytgob.do o de! portal administrado por el Órgano! Rector,

compras@mescvt.qob.do:3minicana.qov.do. deberá enviar un correo electrónico awvw.compras 3

p, notificar al Departamento de Compras del Ministerio de Educación Superior,
ología, sobre la adquisición del mismo, a los fines de que la Entidad Contratante tome
i su interés en participar. i

o en su defe( t

Ciencia y Tecr
conocimiento i

2.7 Conocimhito y Aceptación del Pliego de Condiciones

El sólo hecho le un Oferente/Proponente participar en la Comparación de Precios, iniplica pleno
conocimiento, ¡ ceptación y sometimiento por él, por sus miembros, ejecutivos y su Representante
Legal, a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin excepción alguna,
establecidos € n el presente Pliego de Condiciones, el cual tienen carácter jurídicamente obligatorio y
vinculante.
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2.8 Descripción de los Bienes

La entidad (cntratante deberá tener pendiente que, al momento de confeccionar el Pliego de
Condiciones I íspecificas, deberá distribuirse la cantidad total de cada producto en diferentes
renglones, er os casos en que una misma convocatoria abarque un número importante de unidades,
con el objeto c e estimular la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas.

El Ministerio Jfe Educación Superior, Ciencia y Tecnología, se propone adquirir a través del presente
proceso de Cbmparación de Precios, “Adquisición de Giftcards/Tickets de Combíistible para
Abastecimie rito de Combustible de la Flotilla Vehicular del Ministerio y Gasoil a Granel para la
Planta de En l írgencia”; en la forma que se describe a continuación:

/

Sai FINALIDAD n/IONTO
GITFTCARDS/TICKETS PARA EXPENDIO DE COMBUSTIBLE EN

ESTACIONES

Uso en el Distrito Nacional, SDE, SDN y SDO.
RD$2,000,000.00

GIFTCARDS/TICKETS PARA EXPENDIO DE COMBUSTIBLE EN

ESTACIONES
RD»,000,000.00

Uso en el interior del país v Distrito, con presencia en:

●  Región Este: San Pedro, La Romana, Higüey, Punta Cana, Bavaro,
Miches, Hato Mayor

●  Región Norte: Santiago, Mac. Bonao, La Vega, Moca, Salcedo.
Gaspar Hernández, Puerto Plata. San Francisco, Tenares, Montecristi

●  Región Sur: San Cristóbal, Baní, Azua, San José de Ocoa, San Juan,
Barahona, Pedernales

●  Distrito Nacional. SDE. SDO v SDN

EXPENDIO DE COMBUSTIBLE (GASOIL ÓPTIMO) A GRANEL3

Condición: RD$200,000.00
●  Gasoil óptimo será llevado a las instalaciones del Ministerio, al

momento de ser requerido

●  Tiempo de entrega de 48 horas máximo luego de la solicitud

CONDICIONE! ¡ OBLIGATORIAS PARA LOS ITEMS 1 Y 2:

Ofere r e debe enviar relación de estaciones en que se canjeen los giftcards/tickets

Todos Jos giftcards/tickets generados serán entregados en el Ministerio (iniciales,
reemi: I. ,zo, sustitución).
El de ■ blose de la denominación será dado al momento de ordenar los mismos

descuentos.

, luego de la

adjudi: ición correspondiente. ¡
Vigen :i 3 de giftcards/tickets mínimo de 1 (un) año a partir de la entrega

Denoi 1 nación será informada al momento de requerirlos

Todos los giftc i

hasta consumir e

de las estación i

ds/tickets generados serán entregados en el Ministerio. Las solicitudes podrán ser parciales.

I monto total solicitado. En el caso de los Ítems  1 y 2, los oferentes deben enviar las ubicaciones

í por área geográfica, en las que se puedan canjear los giftcards/tickets de combustible.
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Mediante la presente Comparación de Precios, el Ministerio de Educación Superior, Ciencia y
Tecnología, ¿quirirá de manera exclusiva a! oferente que resulte adjudicatario, el combustible bajo la
modalidad cé giftcards/tickets, para la flotilla vehicular de la institución, y Gasoil para la planta de
emergencia, bajo la base de la cantidad de combustible que requiera la institución mensualmente.

La instituck ri se reserva el derecho de descalificar las propuestas que no cumplan con los
requerimien os de las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia, asimismo de adjudicar ;
según sea l{ más conveniente para los intereses institucionales.  j . ●

■

2.9 Durado i del Suministro
.  I

■o .

La Convocí tpria de la Comparación de Precios, se hace sobre la base de un suministro, ; /
correspondirnte al año 2023, comprometiéndose el oferente que resulte adjudicatario, a realizar
la entrega de los tickets de combustible en el ministerio conforme a la necésidadTle~1á
institución, bajo el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, si aplica; a más tardar 3
días desput ^ de la Notificación del Acta de Adjudicación. |

2.10 Progra iia de Suministro

Los pedidos se librarán en el lugar designado por la Entidad Contratante dentro del ámbito territorial
de la Repúbl ca Dominicana y conforme al Cronograma de Entrega establecido. ’

1. La enitrega de combustible a través de giftcards/tickets se hará de manera parcial o total en
las c antidades requeridas y en las denominaciones indicadas por el Ministerio de Educación
Superior, Ciencia y Tecnología, debiendo emitir una factura por el monto entregado.

2. Los! jiftcards/tickets a ser entregados por el Proveedor deben ser identificados con un número
único, deben indicar vigencia de los mismos (si la tienen) (mínimo 1 año) y deberán ser
entregados de manera inmediata.

3. El p'oveedor deberá implementar un sistema de entrega de gitfcards/tickets con las
denc rninaciones que indique el Ministerio al momento del requerimiento

4. El proveedor que resulte adjudicado debe entregar ios giftcards/tickets en nuestro ministerio
(inicij ilibs, descuentos, reemplazo y/o de sustitución). ¡

5. La ul icación de las estaciones de combustibles para el uso de los gifcards/íickets deberá estar
distri)Jjidas en todo el territorio nacional, para así garantizar un suministro efectivo para la
institJCión.

6. Disponibilidad de bombas o estaciones de servicios en el distrito nacional preferiblemente
próxi Tío a la institución contratante para fines de abastecimiento diario de los vehículos
ínstiti icionales
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7. Los ;|ferentes/Proponentes deberán incluir un listado, por provincias y región, de las
estaciones en las que se pueden cambiar ios giftcards/tickets de expendio de combustibles
indicando; '

», Nombre de la estación ¡
► Dirección exacta i
► ' Teléfono
*. Nombre completo de la persona responsable de la estación y correo electrónico.

2.11 Present iplón de Propuestas Técnicas y Económicas “Sobre A” y “Sobre B” !

Las propues as deben ser entregadas físicamente en sobres cerrados y sellados con el sello
de la empres i ° ^ través del portal transaccional, el día y hora establecido en el dronograma
de actividac eis, en el Departamento de Compras (1er piso) edificio administrativo del
Ministerio di Educación Superior, Ciencia y Tecnología, ubicado en la Av. Máxi|mo Gómez
No. 31, Dist ito Nacional.

Las Ofertas & í'presentarán en un Sobre cerrado y rotulado con las siguientes inscripciones:

NOMBRE DEL OFERENTE
(Sello social)
Firma del Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA
Referencia:
Dirección:
Teléfono:

MESCYT-CCC-CP-2024-0001
AV. MAXIMO GOMEZ NO. 31
809-731-1100 EXT. 4240, 4139, 4133 y 4451 ;

Este Sobre oiptendrá en su interior el “Sobre A” Propuesta Técnica y el “Sobre B” Propuesta
Económica. I

Ninguna ofert; i presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que fueren
observadas djrante el acto de apertura se agregaran para su análisis por parte de| los peritos
designados, I I

2.12 Lugar, F ícha y Hora

La presentacií iri de Propuestas “Sobre A” y “Sobre B” se efectuará en acto público, ante el Comité
de Compras ^ Contrataciones y el Notarlo Público actuante, en el SALÓN DEL SEGUNDO NIVEL
DEL MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, AV. MAXIMO GOMEZ
NO. 31, a las 2: 30p.m, (Hora exacta para el inicio del acto de apertura,), de los dias indicado en el
Cronograma c ^ la Comparación de Precios y sólo podrá postergarse por causas de Fuerza Mayor o
Caso Fortuito Jlífinidos en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

La Entidad i intratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados e
identificados s'egún lo dispuesto anteriormente.
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2.13 Forma tóra la Presentación de los Documentos Contenidos en el “Sobre A

Los documentos contenidos en el “Sobre A” deberán ser presentados en original debidamente
marcado cor ló “ORIGINAL” en la primera página del ejemplar, junto con 2 (DOS) fotoc¿ipias simples
de los mismc s¡, debidamente marcada, en su primera página, como "COPIA”. El origina y las copias
deberán firmarse en todas las páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán
llevar el selle social de la compañía.

deberá contener en su cubierta la siguiente identificación:El "Sobre A'

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE

(Sello Social)
Firma del Representante Legal i
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y
TECNOLOGIA
PRESENTACIÓN:
REFERENCIA:

OFERTA TÉCNICA ,
MESCYT-CCC-CP-2024-0001

\
\\

I.

/

2.14 Docum mtación a Presentar

A. Documentación Legal;
1. F (íjrmulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)
2. F ormulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) !
3. F:egistro de Proveedores del Estado (RPE) con documentos legales-administrativos

é ctualizados, emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas.

Documentación Financiera:

1. E stados Financieros de los años 2019,2020,2021 y 2022 AUDITADOS.
Documentación Técnica:

1. Cifbrta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas)
2, / utorización del Fabricante en los casos de que los Bienes no sean fabricados por el

C'ferente (SNCC.F.047),
3. C monograma o Plan de Entrega de los bienes a adquirir.

B.

C.

Otra Documentación

Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), ACTUALIZADA
Certi' iCaclón emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, TSS Actualizada
Estatios sociales de la compañía o de la sociedad
Acta ie última Asamblea de Accionista actualizada.

Acta le la última asamblea general actualizada.
Copiíi|de la Cédula del representante legal de la entidad
Listado de clientes o empresas donde hayan ofertado equipos similares al licitado.
Refeiencías comerciales.

Copií.del Registro Nacional del Contribuyente, (RNC),
10. Copií ¿el Certificado de Registro Mercantil, vigente.
11. DecL ración Jurada al dia (Formulario de Compras y Contrataciones).
12. Registro Proveedores del Estado (RPE) actualizado.

D.
1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
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13. Certificación o Licencias emitida por el MICM

14. List| de Estaciones en las que se pueden canjear los giftcards/tickets.
15. Carlaindicando descuento a ofertar

Para los consorcios:

En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios deberán presentar;
Original del Acto Notarial por el cual se formaliza el consorcio, incluyendo su objeto, las
obligaciones de las partes, su duración la capacidad de ejercicio de cada' miembro de!
consorcio, así como sus generales.
Poder especial de designación de! representante o gerente único dgl Consorcio
autorizado por todas las empresas participantes en el consorcio.

1.

I  \

2.

2.15 Presen:áción de la Documentación Contenida en el “Sobre B

IMPORTAN“E: Todos los datos y documentos Incluidos en la Oferta Económica (SOBRE B)
son de natu'aleza NO SUBSANABLES, excepto errores aritméticos.

Fornulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en Un (1)
origi lal debidamente marcado como “ORIGINAL” en !a primera página de la Oferta, junto con
3 (T ̂ ES) fotocopias simples de la misma, debidamente marcadas, en su primera página,
como "COPIA". El original y las copias deberán estar firmados en todas las páginas por el
Repi asentante Legal, debidamente foiiadas y deberán llevar el sello social de la compañía.

A)

B) Gar< ntía de la Seriedad de la Oferta. Correspondiente al uno por ciento (1%) del monto
total de la Oferta, la cual deberá ser presentada en una Póliza de Fianza o Garantía
Bancada, emitida por una compañía aseguradora o una entidad bancada, (no se aceptan
che< ues de administración, ni certificados). La vigencia de la garantía deberá ser igual
al pl 3Z0 de validez de la oferta establecido en el presente Pliego de Condiciones.

PÁRRAFO I, La Garantía de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento obligatorio v vendrá
incluida dei tro de la Oferta Económica. La omisión en la presentación de la Oferta de la
Garantía d< Seriedad de Oferta o cuando la misma fuera insuficiente, conllevará la
desestimacibn de la Oferta sin más trámite.

El “Sobre B’ deberá contener en su cubierta la siguiente identificación:
NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE

(Sello Social)
Firma del Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y
TECNOLOGIA
PRESENTACIÓN: OFERTA ECONÓMICA
REFERENCIA: MESCYT-CCC-CP- 2024-0001
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berán ser presentadas en el formulario designado al efecto, (SNCC.F.033), o en unaLas Ofertas te

hoja de cotiziión con el timbrado de la empresa siempre y cuando esta contiene toda la información
requerida po' la institución contratante debidamente firmada y sellada.

La Oferta Económica deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RD$). Los precios deberán
expresarse e rt dos decimales (XX.XX) que tendrán que incluir todas las tasas (divisas), impuestos y
gastos que c ̂respondan, transparentados e implícitos según corresponda, '

El Oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que
hubiesen sid )¡fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la

República Doijiinicana, relacionados con ¡os bienes y servicios conexos a ser suministrados.

Ninguna inst tución sujeta a las disposiciones de la Ley que realice contrataciones podrá contratar o
convenir sotrij disposiciones o cláusulas que dispongan sobre exenciones o exonéraciones de
impuestos y o ros atributos, o dejar de pagarlos, sin la debida aprobación del Congreso Nacional.

El Oferente/F íjoponeníe que cotice en cualquier moneda distinta al Peso Dominicano (RD$), se auto
descalifica i ara ser adjudicatario.

A fin de cubr r las eventuales variaciones de la tasa de cambio del Dólar de los Estados Unidos de
Norteamérics |US$), Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnologia, podrá considerar
eventuales aj jstes, una vez que las variaciones registradas sobrepasen el cinco por ciento (5%) con

relación al propio adjudicado o de última aplicación. La aplicación del ajuste podrá ser igual o menor
que los camb ic s registrados en la Tasa de Cambio Oficial del Dólar Americano (US$) publicada por el
Banco Centrí l;de la República Dominicana, a la fecha de la entrega de la Oferta Económica.

En el caso de ¡que el Oferente/Proponente Adjudicatario solicitara un eventual ajuste. Ministerio de
Educación Siiperior, Ciencia y Tecnología, se compromete a dar respuesta dentro de los siguientes
cinco (5) día >i laborables, contados a partir de la fecha de acuse de recibo de la solicitud realizada,

La solicitud d 3¡iajuste no modifica el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, por lo que,
el Proveedor /iidjudicataho se compromete a no alterar la fecha de programación de entrega de los
Bienes pactaiiés, bajo el alegato de esperar respuesta a su solicitud. ¡

Los precios n )jdeberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados en la unidad de
establecida en el Formulario de Oferta Económica.medida

En ios casos en que la Oferta la constituyan varios bienes, solo se tomará en cuenta ía cotización
únicamente d 5 lo evaluado CONFORME en el proceso de evaluación técnica.

Será respons abilidad del Oferente/Proponente la adecuación de los precios unitarios a las unidades
de medidas solicitadas, considerando a los efectos de adjudicación el precio consignado ,en la Oferta
Económica como el unitario y valorándolo como tal, respecto de otras Ofertas de los mismos
productos. El Comité de Compras y Contrataciones, no realizará ninguna conversión de precios
unitarios si és cjs se consignaren en unidades diferentes a las solicitadas, ,
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Sección III

Apertura y Validación de Ofertas

3.1 Procedii liento de Apertura de Sobres

La apertura de Sobres se realizará en acto público en presencia del Comité de Compras y
Contratación 3S y del Notario Público actuante, en la fecha, lugar y hora establecidos en el Cronograma
de la Compa ación de Precios. '

Una vez pas jifia la hora establecida para la recepción de los Sobres de los Oferentes/Proponentes,
no se aceptaré la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de apertura no se inicie a la
hora señalada. ¡

3.2 Apertura de “Sobre A”, contentivo de Propuestas Técnicas

El Notario Pi blico actuante procederá a la apertura de los “Sobres A”, según el orden de llegada,
procediendo a verificar que la documentación contenida en los mismos esté correcta de conformidad

con el listado que al efecto le será entregado. El Notario Público actuante, deberá rubricar y sellar cada
una de las píi^inas de los documentos contenidos en ios “Sobres A”, haciendo constar en el mismo
la cantidad d jipáginas existentes.

En caso de que surja alguna discrepancia entre la relación y los documentos efectivamente

presentados, ql Notario Público autorizado dejará constancia de ello en el acta notarial. ¡

El Notario Pl blico actuante elaborará el acta notarial correspondiente, incluyendo las observaciones
realizadas er el desarrollo del acto de apertura de los Sobres A, si las hubiere. ¡
El Notario Pl tilico actuante concluido el acto de recepción, dará por cerrado el mismo, Sindicando la
hora de ciern.

Las actas nc táñales estarán disponibles para los Oferentes/ Proponentes, o sus Representantes
Legales, quie íes para obtenerlas deberán hacer llegar su solicitud a través de la Oficina 'de Acceso a
la Información (OAI),

ríj y Verificación de Documentos
3.3 Validaci^

Los Peritos, jrocederá a la validación y verificación de ios documentos contenidos en el referido
"Sobre A”. ¡ víite cualquier duda sobre la información presentada, podrá comprobar, por los medios
que considen; ¡adecuados, la veracidad de la información recibida. |

No se considerarán aclaraciones a una Oferta presentadas por Oferentes cuando po sean en
respuesta a una solicitud de la Entidad Contratante. La solicitud de aclaración por la Entidad
Contratante y la respuesta deberán ser hechas por escrito, !

Antes de proc eper a la evaluación detallada del “Sobre A”, los Peritos determinarán si cada Oferta se
ajusta sustan cjalmente al presente Pliego de Condiciones Específica; o si existen desviaciones,
reservas, omi ¡Iones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de conformidad a lo establecido en
el numeral 1.í :jl del presente documento.
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En los casos an que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o tipo
subsanables, ilos Peritos Especialistas procederán de conformidad con los procedimientos
establecidos rií el presente Pliego de Condiciones Específicas.

3.4 Criterios ie Evaluación

Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente parja demostrar
los siguientes Aspectos que serán verificados bajo la modalidad “Conforme, bajo el criterio de la
mejor oferta’ Jen función de:

ITEM 1:

●  Mayo cantidad de estaciones de cambio de giftcards/tickets de combustible en el D.N.
●  Meno' distancia hasta el Ministerio !
●  Mayo ■ descuento otorgado

ITEM 2:

●  Mayo ● cantidad de estaciones de cambio de giftcards/tickets de combustible en él interior-del
país

●  Meno

●  Mayo

■distancia hasta el Ministerio
descuento otorgado

ITEM 3:
libílidad de entrega gasoil a granel en plazo máximo de 48 horas
descuento otorgado

●  Dispo
●  Mayo

Elegibilidad;
en el país.

;iue el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades comerciales

Que 5l Oferente/Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades
comei chales en el país y el Rubro presentado en su RPE coincide con el objeto contractual de
esta Licitación.

a)

b) Que los equipos presentados por el Oferente/Proponente cumplen con los más altos niveles
estándares de calidad, lo cual deberá ser demostrado mediante la certificación
corres Fundiente

Capacidad T iónica Experiencia y Otras Condiciones: Que los bienes cumplan cop las todas
características especificadas en las Fichas Técnicas. !

1. El Of€ rente/Proponente deberá demostrar que cuenta por lo menos con cinco (5) años de
expenancia ofreciendo el suministro de los Bienes iguales y/o similares a los que constituyen
el objeto de la presente Licitación.

2. El Oferente/Proponente deberá contar con un adecuado soporte técnico local que pueda dar
respuesta a cualquier problema técnico según lo ofertados.
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Evahación Técnica

●  El C( i^ité de Compras y Contrataciones del MESCYT, evaluará todas las ofertas ique cumplan
con bs requerimientos técnicos establecidos, sus detalles y características, además, deben
cumplir con los estándares de calidad y que económicamente resulten convenientes para los
Interes de la Institución.

●  Las prppuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para
demostrar aspectos básicos que serán verificados bajo la modalidad “CONFORME/NO
CONFORME”.

Evaluación [iconómica:

Para la Evaluación Económica, el Oferente/Proponente deberá presentar los Estados Financieros de j
los últimos tr( s (3) años (2021,2022 y 2023), certificados por un Contador Público Autorizado (CPA) í
o una firma di Auditores. Y un interino al 30 de agosto del 2022. ■

i  I(

Sé tomará er cuenta la estabilidad financiera suficiente para ejecutar satisfactoriamente el eventual
contrato. i i i

Sobre el último balance, se aplicarán para su análisis, los siguientes indicadores:

índic(
Límit('

a) de Liquidez = ACTIVO CORRIENTE/PASIVO CORRIENTE
Establecido = Mayor 1.00

Índicí
Límitr

b) de Solvencia = ACTIVO TOTAL/PASIVO TOTAL

Establecido : Mayor 1.20

c) indica
Límite

de Endeudamiento = PASIVO TOTAL/PATRIMONIO NETO
Establecido = Menor 1,50

dp Homologación2.5 Fase

Una vez conc uida la recepción de los “Sobres A”, se procederá a la valoración de las muestras, si
aplica, de acuerdo a las especificaciones requeridas en las Fichas Técnicas y a la ponderación de la
documentació Vsolicitada al efecto, bajo la modalidad “CONFORME/ NO CUNFORME”. !

ién pueda ser considerado CONFORME, deberá cumplir con todas y cad^ una de las
contenidas en las referidas Fichas Técnicas. Es decir que, el no cumplimiento en una
Daciones implica la descalificación de la Oferta  y la declaración de NO CONFORME del

Para que un E
características
de las especifi
Bien ofertado.

Los Peritos le/pntarán un informe donde se indicará el cumplimiento o no de las Especificaciones
Técnicas de cnda uno de los Bienes ofertados, bajo el criterio de CONFORME/ NO CONFORME. En
el caso de no cumplimiento indicará, de forma individualizada las razones.
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Los Peritos eiiitirán su informe al Comité de Compras y Contrataciones sobre los resultados de ía
evaluación di as Propuestas Técnicas "Sobre A”, a los fines de la recomendación final. I

3.6 Apertura de los “Sobres B”, Contentivos de Propuestas Económicas

El Comité de
Económicas,

I)ompras y Contrataciones, dará inicio al Acto de Apertura y lectura de las Ofertas
‘Sobre B”, conforme a la hora y en el lugar indicado, ;

Sólo se abrirá i las Ofertas Económicas de los Oferentes/Proponentes que hayan resultadó habilitados
en la primera ¿tapa del proceso. Son éstos aquellos que, una vez finalizada la evaluación de las
Ofertas Técni:3s, cumplan con los criterios señalados en la sección Criterios de evaluación. Las
demás serán c evueltas sin abrir. De igual modo, solo se dará lectura a los rengloned que hayan
resultado COllj -ORME en el proceso de evaluación de las Ofertas Técnicas. |

A la hora fijad len el Cronograma de la Licitación, el Consultor Jurídico de la institución, en su calidad
de Asesor Lejpl del Comité de Compras y Contrataciones, hará entrega formal al Notario Público
actuante, en presencia de los Oferentes, de las Propuestas Económicas, “Sobre B”, que se

mantenían bac| su custodia, para dar inicio al procedimiento de apertura y lectura de las fjiismas.

En acto públic o y en presencia de todos los interesados el Notario actuante procederá a la apertura y
lectura de la; pfertas Económicas, certificando su contenido, rubricando y sellando cada página
contenida en i á “Sobre B“.

Las observac ames referentes a la Oferta que se esté leyendo, deberán realizarse en ¡ese mismo
instante, levai fendo la mano para tomar la palabra. El o los Notarios actuantes procederán a hacer
constar todas lis incidencias que se vayan presentando durante la lectura.

Finalizada la lectura de las Ofertas, el o ios Notarios actuantes procederán a irjvitar a los
Representantes Legales de los Oferentes/Proponentes a hacer conocer sus observacionés; en caso
de conformidc d, se procederá a la clausura del acto.

No se permití'á a ninguno de los presentes exteriorizar opiniones de tipo personal o .calificativos
peyorativos er contra de cualquiera de los Oferentes participantes. ¡

El Oferente/Pr
ser autorizado

con el retiro défeu presencia del salón, con la finalidad de mantener el orden.

onente o su representante que durante el proceso de la Licitaí ción tome la palabra sin
exteriorice opiniones despectivas sobre algún producto o compañía, será sancionado

En caso de discrepancia entre la Oferta presentada en el formulario correspondiente, (SÍÍCC.F.033),
debidamente ^cibido por el Notario Público actuante y la lectura de la misma, preyaíecerá el
documento es :ñto.

El o los Nota'ibs Públicos actuantes elaborarán el acta notarial correspondiente, incluyendo las
observaciones realizadas al desarrollo del acto de apertura, si las hubiera, por parte de los
Representante s Legales de los Oferentes/ Proponentes. El acta notarial deberá estar acompañada de
una fotocopia J 3 todas las Ofertas presentadas. Dichas actas notariales estarán disponibles para los
Representante s Legales de los Oferentes/Proponentes, quienes para obtenerlas deberán hacer llegar
su solicitud a i c vés de la Oficina de Acceso a la Información (OÁI).
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3.7 Confiden:lal¡dad del Proceso

Las informacbnes relativas al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las Ofertas y las
recomendacic nes para la Adjudicación de! Contrato no podrán ser reveladas a los oferentes ni a otra
persona que no participe oficialmente en dicho proceso hasta que se haya anunciado el nombre del
Adjudicatario, a excepción de que se trate del informe de evaluación del propio oferente. Todo intento
de un Oferenlalpara influir en el procesamiento de las Ofertas o decisión de la Adjudicación por parte
del Contratan e podrá dar lugar al rechazo de la Oferta de ese Oferente,

3.8 Plazo de Mantenimiento de Oferta

Los Oferente s/Proponentes deberán mantener las Ofertas por el término de tres (3) MESES
contados a p artir de la fecha del acto de apertura. !

La Entidad Contratante, excepcionalmente podrá solicitar a los Oferentes/Proponentes una prórroga,
antes del ve icimiento del período de validez de sus Ofertas, con indicación del aplazo. Los
Oferentes/Prc ponentes podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado
sus Ofertas, f ór lo cual la Entidad Contratante procederá a efectuar la devolución de la iGarantia de
Seriedad de Tferta ya constituida, Aquellos que la consientan no podrán modificar sus Ofertas y
deberán ampi ar el plazo de la Garantía de Seriedad de Oferta oportunamente constituida,

El plazo de vigencia de la oferta, requerido en este numeral, será verificado a través del Formulario de
Presentación de Ofertas SNCC,F.034. Las ofertas que no cumplan por lo menos con el plazo aquí
establecido serán eliminadas sin más trámite. I

3.9 Evaluación Oferta Económica

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará y comparará únicamente las Ofertas qu^ se ajustan
sustancialmer te al presente Pliego de Condiciones Específicas y que hayan sido evaluadas
técnicamente como CONFORME, bajo el criterio del mejor descuento ofertado,

Disponibilidac de estaciones de combustible a nivel nacional
●  Descuento ofertado

Sección IV

Adjudicación

4.1 Criterios le Adjudicación

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios de
transparencia ipbjetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y
comunicará po^ escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán en cuenta
los factores económicos y técnicos más favorables.
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La Adjudicación será decidida a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta haya sido declarada
CONFORME, por haber cumplido con los requisitos exigidos y sea calificada como la más conveniente
para los interí sés institucionales, teniendo en cuenta:

●  Estac ones distribuidas a nivel nacional para canje de tickets
●  Descuento ofertado

Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada v se procederá a la Adjudicación,
si habiendo ( umplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones Específicas, se le considera
conveniente ríos intereses de la Institución.

4.2 Empate eitre Oferentes

En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá de acuerdo con'el siguiente
procedimiento: i

^bmpras y Contrataciones procederá por una elección al azar, en presencia de NotarioEl Comité de

Público y de l¿s interesados, utilizando para tales fines el procedimiento de sorteo,

4.3 Declaraci )n de Desierto

El Comité de (Compras y Contrataciones podrá declarar desierto el procedimiento, total o parcialmente,
en los siguien es casos:

V-,

Por no haberse presentado Ofertas.
Por haberse rechazado, descalificado, o porque son inconvenientes para los intereses
nacionales o institucionales todas las Ofertas o la única presentada.

>

En la Declan itbria de Desierto, la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un plazo para la
presentación dé Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo dei proceso fallido.

4.4 Acuerdo de Adjudicación

El Comité de Compras y Contrataciones luego del proceso de verificación y validación del informe de
recomendación de Adjudicación, conoce las incidencias y si procede, aprueban el mismo y emiten el
acta contentiv 5'de la Resolución de Adjudicación. !

Ordena a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones la Notificación de la Adjudicación y sus
anexos a todos los Oferentes participantes, conforme al procedimiento y plazo establecido en el
Cronograma ce Actividades del Pliego de Condiciones Específicas.

Los oferentes itjue resulten adjudicado en estos procesos serán los responsables de pagar los
honorarios a! i lOtario público contratado.

4.5 Adjudicac iones Posteriores

En caso de incumplimiento del Oferente Adjudicatario, la Entidad Contratante procederá a solicitar,
mediante “Caite de Solicitud de Disponibilidad", al siguiente Oferente/Proponente que certifique si
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está en capacidad de suplir los renglones que le fueren indicados, en un plazo no mayor 5 (CINCO)
DÍAS. Dicho Oferente/Proponente contará con un plazo de Cuarenta y Ocho (48) horas para
responder la referida solicitud. En caso de respuesta afirmativa, El Oferente/Proponente deberá
presentar la (Garantía de Fiel cumplimiento de Contrato, conforme se establece en los datos de la
Comparación de Precios.

PARTE 2

CONTRATO

Sección V

Disposiciones Sobre los Contratos

5.1 Condiciones Generales del Contrato
■)

5.1.1 Validez del Contrato

El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando el acto definitivo
de Adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato sean cumplidos.

5.1.2 Garantí;] de Fiel Cumplimiento de Contrato

La Garantía ce Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá a una Póliza de Fianza o Garantía
Bancaria, em tida por una compañía aseguradora o una entidad bancaria, (no se aceptan cheques
de administración, ni certificados). La vigencia de la garantía será de seis (6) Meses, contados
a partir de la constitución de la misma hasta el fiel cumplimiento del contrato.

5.1.3 Perfecc ónamiento del Contrato

Para su pereccionamiento deberán seguirse los procedimientos de contrataciones vigentes,
cumpliendo cc n todas y cada una de sus disposiciones y el mismo deberá ajustarse ai modelo que se
adjunte al prc sente Pliego de Condiciones Específicas, conforme al modelo estándar el Sistema
Nacional de Compras y Contrataciones Públicas.

7.1.4 P azo para la Suscripción del Contrato

deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego de Condiciones
Específicas: no obstante a ello, deberán suscribirse en un plazo no mayor de veinte
(20) días hábiles, contados a partir de la fecha de Notificación de la Adjudicación.

Los Contratos

Ifniento del Contrato5.1.5 Incump

Se considerar á' incumplimiento del Contrato:

La mora del Proveedor en la entrega de los Bienes.a

La falta de calidad de los Bienes suministrados.b
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El Suministro de menos unidades de las solicitadas, no aceptándose partidas
incompletas para los adjudicatarios en primer lugar.

c

del Incumplimiento5.1.6 Efectos

El incumplimiento del Contrato por parte del Proveedor determinará su finalización y supondrá para el
mismo la ejei;ución de la Garantía Bancaria de Fiel Cumplimiento del Contrato, procediéndose a
contratar al Ailjjjdicatario que haya quedado en el segundo lugar.

En los casos en que el incumplimiento del Proveedor constituya falta de calidad de los bienes
entregados o causare un daño o perjuicio a la institución, o a terceros, la Entidad Contratante podrá
solicitar a la Dirección General de Contrataciones Pública, en su calidad de Órgano Rector del
Sistema, su inhabilitación temporal o definitiva, dependiendo de la gravedad de la falta.

5.1.7 Ampliac ión o Reducción de la Contratación

La Entidad Contratante no podrá producir modificación alguna de las cantidades previstas en el Pliego
de Condicione s Específicas.

/

:ión del Contrato5.1.8 Finaliza

El Contrato fir alizará por vencimiento de su plazo, o por la concurrencia de alguna de las siguientes
causas de res )lución:

ncumplimiento del Proveedor.

> I icursión sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibición de contratar
(dn la Administración Pública que establezcan las normas vigentes, en especial el
i vitículo 14 de la Ley No. 340-06, sobre Compras  y Contrataciones Públicas de Bienes,
ílervicios, Obras y Concesiones.

5.1.9 Subcon r^tos

En ningún ca<o el Proveedor podrá ceder los derechos y obligaciones del Contrato a favor de un
tercero, ni tamxco estará facultado para subcontratados sin la autorización previa y por escrito de la
Entidad Contratante.

5.2 Condicior Específicas del Contrato

5.2.1 Vigencia del Contrato

La vigencia del Contrato será de seis f61 meses,  a partir de la fecha de la suscripción del mismo v

hasta su fiel cu Tjplimíento. de conformidad con el Cronoarama de Entrega de Cantidades Adjudicadas,
el cual formará parte integral y vinculante del mismo.

5.2.2 Inicio dei Suministro
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Una vez formalizado el correspondiente Contrato de Suministro entre la Entidad Contratante y el
Proveedor, éite último iniciará el Suministro de los Bienes que se requieran mediante el
correspondiente pedido, sustentado en el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, que
forma parte cc nstitutiva, obligatoria y vinculante del presente Pliego de Condiciones Específicas.

‘6s tendrán tres (3) días, en horario regular, para hacer la primera entrega dé los Bienes
adjudicados, |

Los Proveedo

que les fueren

5.2.3 Modificación del Cronograma de Entrega

La Entidad Co itratante, como órgano de ejecución del Contrato se reserva el derecho de linodificar de
manera unilateral el Cronograma de Entrega de los Bienes Adjudicados, conforme entienda oportuno
a los intereses de la institución. —

Si el Proveedoñno suple los Bienes en el plazo requerido, se entenderá que la misma renuncia a su
Adjudicación ) se procederá a declarar como Adjudicatario al que hubiese obtenido el sec|undo (2do.)
lugar y así sucesivamente, en el orden de Adjudicación y de conformidad con el Reporte de Lugares
Ocupados. □ 3i presentarse esta situación, la Entidad Contratante procederá a ejecutarjla Garantía
Bancada de F al Cumplimiento del Contrato, como justa indemnización por los daños ocasionados.

5.2.4 Entrega» Subsiguientes

Las entregas cubsiguientes se harán de conformidad con el Cronograma de Entrega establecido.

Las Adjudicas cjjnes a lugares posteriores podrán ser proporcionales, y el Adjudicatario de|ierá indicar
su disponibilid ad en un plazo de Cuarenta y Ocho {48) horas, contadas a partir de la recepción de la
Carta de Solic túd de Disponibilidad que al efecto le será enviada.

Los documenlos de despacho a los almacenes de la Entidad Contratante deberán reportarse según
las especificaciones consignadas en la Orden de Compra, la cual deberá estar acorde con el Pliego
de Condicione s Específicas.

PARTE 3
ENTREGA ^^IRECEPCIÓN

Sección VI
Recepción de los Productos

6.1 Requisito» de Entrega

Todos los bie nes adjudicados deben ser entregados conforme a las especificaciones técnicas
solicitadas, así como en el lugar de entrega establecido: el Ministerio de Educación Superior,
Ciencia y Tecr(ología, siempre con previa coordinación con el responsable de recibir los bienes en la
institución, con ¡fines de dar entrada a los bienes entregados. En el caso de los tickets de descuento y
reemplazo poi deterioro/vencimiento, serán siempre entregados en las instalaciones de Ministerio.

38



6.2 Recepc¡óii|Provísíonal

El Encargado de Almacén y Suministro debe recibir los bienes de manera provisional ¡hasta tanto
verifique que I mismos corresponden con las características técnicas de los bienes adjudicados,

6.3 Recepció i Definitiva

Si los Bienes son recibidos CONFORME y de acuerdo  a lo establecido en el presente! Pliegos de
Condiciones E specíficas, en el Contrato u Orden de Compra, se procede a la recepción definitiva y a
la entrada en, \lmacén para fines de inventario. i

No se entendpfán suministrados, ni entregados los Bienes que no hayan sido objeto de recepción .
definitiva.

6.4 Obligacio íes del Proveedor

El Proveedor > ístá obligado a reponer Bienes deteriorados durante su transporte o en cualquier otro
momento, por cjljalquier causa que no sea imputable a la Entidad Contratante,

Si se estimase que los citados Bienes no son aptos para la finalidad para la cual se adquirieron, se
rechazarán los mismos y se dejarán a cuenta de! Proveedor, quedando la Entidad Contratante exenta
de la obligadolide pago y de cualquier otra obligación.

El Proveedor os el único responsable ante Entidad Contratante de cumplir con el Suministro de los
renglones que ,es sean adjudicados, en las condiciones establecidas en los presente Pliegos de
Condiciones Específicas. El Proveedor responderá de todos los daños y perjuicios causados a la
Entidad Contájtante y/o entidades destinatarias y/o frente a terceros derivados del proceso
contractual.

Sección Vil
Formularios

7.1 Formulan )i Tipo

El Oferente/P'Oponente deberá presentar sus Ofertas de conformidad con los Formularios
determinados m el presente Pliego de Condiciones Especificas, los cuales se anexan como parte
Integral del m smo.

7.2 Anexos

1. Model' ),^e Contrato de Suministro de Bienes (SNCC.C.023)
Formu ario de Oferta Económica (SNCC.F.033)
Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

Garan í^ bancada de Fiel Cumplimiento de Contrato (SNCC.D.038), si procede.
Formu ̂rio de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042)

Formu ̂rio de Autorización del Fabricante (SNCC.F.047), si procede.

2.
3.
4.
5.
6,
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